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7 SU PROVINCIA QUE" 
: e Libros del Arehiiyo” y'la base' de datos informatizáda 

4 existente en éste Registro“! Mercantil, de Barcelona con referencia a la' Sociedad 

: sójicitada, 7 . : . 

  

   

   

    

» mi 

Me CERTIFICA: Que los datos. relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en estes” 
! gistto sb personalidagujuidica, son 103 siguientes: Di 2 

DiNONAN cóND EMPRESARIOS, o 
FIDDEN INVESTME SL o 

- SOCIEDAD UNIPERSONAL o 

       

    

  

   

  

   

    

   
   

   
   

  

    

  

   

   

inse erita en cite. e Regisuo al folio, 64'del tómo 41.575 del archiyo, 

Ae 199-430 gala 2 giciembre de 2.009. 
E : pt ot 

- ÚÉTIMOS, DAJOS' DEINSCR PCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 
“Pomo: 41575-Folio: 167 Hoja: posa INSCRIPCIÓN 6: o 

   

  

      
Que la hoja de la referida Sóciédad: no se hálla sujeta, a Cierre registral alguno, ni en la 
inisma consta extendido asiento relativo a disolución, liquidación, suspensión de pagos, 
quiebía o declaración de concurso. ". ... , ,, 

. Asimismo et: «ÍA, ¡citáca ¿hoj ¿no PO z 
documéhto judicial:ni que mite la espesa juridica d ce 

CP a 

   

   

  

o ¡pltélicado ¿én virtud de 

Sed : 
EN 

Que conforme! l6s artículo 16 del Código 8), 
del Reglamento del Registro: “Mercantil; no se inscriben en la hoja abierta a las 
sociedades los bienes de que sean titulares, por. lo qué no puede certificarse acerca de 
ningún extremo sobre los mismos, 

      

   
    

  

    
DOMICILIO SOCIAL: 

,., DIRECCIÓN: PASEO DE GRACIA Nun; 
z POBLAGIÓ : 

e INSCRIEEIÓN 

ADMINISTRADORES: 

  

   
NOMBRE: GARCIA GASULL ROVIRA,GERARD 
N.LF/C.LF.: 33918245F 
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" BÓMICILIO; ¡¿ PLAZA: DE- EATADONV amero 20 flauta: 9' BARCELONA 
(ESPAÑA) a a 
CARGO: ADMINISTRADOR UNICO. ' o o 
NOMBRAMIENTO: 26 de Febrero de 2013 ta . 
DURACIÓN: INDEFINIDA, 2% a 
INSCRIPCIÓN: 6, Tomo: 41575 Folio: 167 Hojas Bioaso 

PES ES e E, o 

yCÍAS ejes: 
No sxioón, inbidenciditelpé «      

  

   

   

  

   

  

   

   
   

    

   

  

   
XEIOS 

nl 

ASIENTOS DF PRESENTACIÓN: Vic ; 
Jon 

  

_Diario de preseñiación del ¡isciipeiones: ve 

-Diario : 1 139... 

  

ES An + 
Otorgamiento: BARCELONA Cro EN 

Fecha: 19/02/13 Prot: 379 .. a, 
Autorizante: V. PONS LLACER —, ÓN 
Clase Documento: ESCRITURA ' o 
Interesado: FÍDDEN INVESTMENTS SL. 
AectosíN.Juri : TRASLADO DOMICILIO 

     
No tiene asiento vigentes, y: 

Aa sie 

Queda prohibida la incorporación de los datos que > constan én la presente 

información registral a ficheros O bases de datos informáticas para la. consulta 

individualizada de personas físicas, o jurídicas, incluso" "expresando la fuente ' de 
procedencia. 

    
   

   

  

   
     

    

áritén el folio núlntio; A 
Registro, ení Barcelona, 

  

+: Y para que conste, expido la presentescet 
/el siguierite,.a una sola cara y con el membigte, dese 
hotás del'diá veintisiete de marzo de dos sel irépo 

E 

  

  

   

        ACTO/S E DE.CUANTIA 
“14C7E/S eos BASE DE E DE GUANTIA] 0  



REDS 
FOTOCOPIA LEGITIMADA —! 

  

BF6970439 

    

10/2012 

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre 

Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en ó 

Barcelona. > 

DOY FE: Que las fotocopias que antecede! 

extendidas junto con la presente en cinco folios 

papel timbrado, serie BF número 6970449 los tra S 

siguientes en orden corralativo y el del presente, o 

es reproducción exacta del documento original que 

me ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona a 3 de Abril 2.013. 

      
   

  

ASIENTO N?* 572 

  

 



BL5600758 

  

12/2012 

3 

, 
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON VICENTE PONS LLACER, 
Nolario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición de un certificado 
expedido por el Registro Mercantil de Barceiona, a favor de FIDDEN INVESTMENTS, 8.L., SOCIEDAD 
UNIPERSONAL. libro indicador número 572, de 3 de abril de 2013, en el follo número BF8970439 de papel 

“exclusivo para documentos notariales, 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

El presente documento público 
“This public document / La prósent acte public 

  

est reválu du ecesuñimbre de 

Certificado 
Curtifñod / Altesté 

3 . BARCELONA pass 4 de noril de 2013 
a 
7. por: DON JOAN CARLES FARRÉS USTRELL, TESORERO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By! par 
8. bajo el número 17081/2013 
HP sous 1 

     

E BLUCA Seal atomp: ee EiamiaL       
Joan Carias Farrás Usirell 

Tesorero 
  

Esta Apesta cerilica Unicamente la autenticióna de la fm, lu cuidad en que el slgnatero del documento haya actuado y. sh tu 
caso, lá identidad del seño o timbre del que el documento público esté revestido. 
Este Apostilla no carilfica el contenido del documento para el cue) se axpidió. 

mis Aposiila oniy caries tha authenticiy of tre signature and do capucly of fs person vto has slgned the pubis document, and. 
where appropriate, ha identity of the ses or stamp which the public document 

RO es rol cora corbata Coca Joc Mes ue 

Cetie Aposiilis atleste uniquemani la véracitó de la 11, ta quabtó en laquello le signatelre de Pactó a agil et, la cas 
échéar! Fidentitó du sceau cu timbre dont cel acte esi revétu, 
Celta Apostille ne certiñe pas le contenu de Facte pour laquel ela y ótá ómiso. 
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NIHIL PRIUS FIDE 

NOTARIO 

  

NÚMERO MIL VEINTITRÉS    

  

ACTA. -—===-- A o 

REQUIRENTE: FIDDEN INVESTMENTS, 8.L. -"=======- 

En Barcelona, mi residencia, a veintiuno de 

Mayo de dos mil trece. “oro 

Ante mi, VICENTE PONS LLACER, Notario del 

Vicente Pons LLácer 

  

Iranzo - M. Lehmann - Monjo - Pons 

NOTARIOS DE BARCELONA 

dversi , Lo, Ya Teléfonos: 93.3024000* 
o Fax: 93.3011456 

E-mailivpons£ notariapons.com 
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10172013 
  

  

VICENTE PONS LLÁCER 
Notario 

Ronda Universidad, 35 1”, 
08007 BARCELONA 

Tel 933 024 000 /934 960990 
Fax 934 120 946 

  

      

NÚMERO MIL VEINTITRÉS 

REQUIRENTE: FIDDEN INVESTMENTS, S.L. -----=-=-- 

En Barcelona, mi residencia, a veintiuno 

  

Mayo de dos mil trece, e e o oo 

Ante mi, VICENTE PONS LLACER, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. -——“——"—=—“—"=-- 

o 

DON GERARD GARCIA-GASSULL ROVIRA, mayor de 

edad, Casado, directivo juridico, vecino de 08002- 

Barcelona, Plaza Cataluña, número 20, 9% planta, 

con D.N.I. número 33918245F. ————— "== mmoo 

INTERVIENE en nombre y representación, Como 

Administrador único de la compañía mercantil 

denominada “FIDDEN INVESTMENTS, S.L." (Sociedad 

Unipersonal), domiciliada en 08002-Barcelona, Plaza 

Cataluña, número 20, 9* planta, constituida por 

tiempo indefinido mediante escritura autorizada por 

el Notario que suscribe, el 23 de noviembre de   
    

  

 



  

172013 

  

BM1647199 

variado respecto de los consignados en los 

documentos exhibidos al suscrito Notario 

   

  

expresados anteriormente. === no 

Le identifico por su documento de identidad ula 

exhibe y, según interviene, juzgo con inter 

suficiente para instar la autorización de 

presente acta, a cuyo efecto, DICE: “== ; 

1.- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO. ==" === ===. 

El señor compareciente me entrega un documento 

que leo a efectos de juzgar su licitud y legalidad. 

11.- LEGITIMACIÓN DE FIRMA. "=== -- 

El señor compareciente me requiere para que 

legitime la firma al pie del documento reseñado, a 

cuyo efecto reconoce que ha sido puesta por él 

mismo, manifestando que tiene que surtir efectos en 

A 

A los efectos de completar el alcance de la 

legitimación afirma: Que conoce el contenido del 

referido documento; que lo ha firmado libre y 

voluntariamente y que es su voluntad que surta los 

efectos que sean propios del mismo, según la 

legislación española o extranjera que le sea 

  

  

 



  

12013 

    

BM1647198 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

PIO A a 

Doy cumplimiento al requisito de la lectura de 

  

   

    

  

este instrumento público, de acuerdo con e 

artículo 25-2 de la Ley Orgánica del Notariadak 

enterada de su contenido y firma a mi presencia. -- ' 

De haber identificado a la parte compareciente 

por el medio supletorio de “su documento de 

identidad, y del contenido de este instrumento 

público, que ha quedado redactada conforme a la 

lengua oficial elegida por el requirente, yo el 

Notario, doy fe, así como de ir extendido en tres 

folios de papel timbrado del estado exclusivo para 

documentos notariales, serie BM, números 1627018, 

1627019 y el presente. e e mm 

Sigue la firma del compareciente. Signado. 

VICENTE PONS LLÁCER. Rubricado. Está el sello de la 

DILIGENCIA.- El mismo día tras la autorización del 

Acta precedente, autorizada por mí, extiendo en el 

documento reseñado, tras la firma del señor 

 



  
  

Don Gerard Gercis-Gesaull, souéndo en su calidad de Administrador Único de la sociedad 
FIDDEN INVESTMENTS, 8.L. Sociedad prilpersonal, 

1 EIODIEN INVESTMENTS, SL, es uns compañía constituids de acuerdo a las leyes del 
Fairio.de Expañe er lecho 23 de noviembre de 2005, mediano escítura autorizade por 
e Notaria de Bsrcalono Don Vicente Pons Lider. baja el número 3.009 de se protocolo, 

inacaia en el Registro Mereenii de Sercelona an el Tomo 41575, Folio 184, Hoja 
1389490 y Úaro st númnoro de identificación fecal (NIF) dumero 265217457, 

2. El administrador único de FIDOEN INVESTMENTS, Sl. es Don Ganar! Garcia-Qassul 
Roves, de sousrdo e ls escritura pública sulorizada por al Nolla de Barcelona Don. 
Vicenta Por Liácer de fecha 26 de febrero de 2013, ancttds bajo el húmero 472 de mu 
Protocolo; y 

3. Efsocio úrico de FIDDEN INVESTMENTS, 31 4 ta fecha de hoy es Doña Jano Mac. 

Y, para que así conste, y a jos efectos legales oporturos, pido la presenta certificación, en 
Baroslona a 21 de mayo de 2013. 

único 
Garcie-Gassull Rovira 

BM1647197 

  
  

 



r2013 

  
    

DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE . BARCELONA, El mismo 
día de su autorización, DOY FE. 

     

  
  

 



  

BL5736876 

  

2012 

    

de BARCELONA, Notarial de Cataluña, en copia de Acta, número 1023/2013, a Instancia 
RS Es Ms Ens a oil o PONS LLACER, 

de FIDOEN INVESTMENTS, 5.L., en el follo número BM16847196 de papel exclusivo para documentos 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

El presente documento público 
This public document / Le prósent acte public 

2. hs sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER 

  

    

  

nl sueblu du acesultimbre de 

Certificado 
Carlifiad / Attesté 

hen BARCELONA 8. . el día 22 de mayo de 2013 
n/d 
Arán DON GUZMÁN CLAVEL JORDÁ, CENSOR PRIMERO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA   

  

Jordá 
Sensor Primero 

Esta Apostilla certifica Gnicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en $u 
uso, 18 identidad del seño o timbra del que sl documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Tuis Apostite oniy cortiis the autheriloty of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, 
where appropriate, the identity af the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostile does not certify the content of the document for which it was issued. 

Celis Apostille atteste unigusment ía véracitó de la signatura, la quafitó en iaquelle le signatalre de acte a agi et, le cas 
Sohánnt Fidenttá du seas ou timbre dont cat acté public est revétu. 
Catte Apostille no certifie pas le contenu de facte pour lequel elle a 6té émisa. 

  

  

 



Don Gersrd Garcia-Gassull, mayor de edad, casado, de nacionalidad 

ESPAÑA, eN sun de pan Interviene en nombre e (o Ds un 

española, FIDOEN INVESTMENTS, S.L. con domicilo social on Poseo de Orea, 21 io he 
o8U07 Barcelona. consiida por ante el Notario de Bercslens Don Vicenta Por Licor Se 
quedando smotade bajo el número 3.009 de su se inscritá en el 

% ns el To ES, Flo 40, dial ¿nacipción 1%, itular di A 
+ len lo sucesivo la “Sociedad”, interviene en su calidad de representante fisica sl 

administrador inadio del presarnte documento otorga PODER ESPECIAL, 
bestante como en Derecho se Teguiera a favor do: por     

  

+ Den Alfredo Ladesttta Ginatta, meyor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con códuta : 
de identidad númaro 0903299130, 

Para que en nombre y represantación de la Sociedad puedan ejercer las siguientes tacullades: 

A. Formelizar y firmar cualquier tipo de contratos, acuerdos y resoluciones que sean 
aapmsanios o aproniados para la adquisición de las acciones en las compañtas que se 
detellan 1 90.1% de las acciones de CREDITOS Y 

TACO BA (CURCORA M 2DO de ee avolros de CAGDITOS 
ECONOMICOS CREDICOSA S.A., 0 o de ds nociones de MOTORA 54. (0) 90% 
de las sociones de LA GARANTÍA S.A. GARANTISA, (v) 80,4% de lia acciones de 
INVERSIX S.A., (vi) 90.4% de las acciones de FREDIALQU S.A. y (vi) 80.88% de las 
sociones de MERCANTIL DISMAYOR S.A, todas ellas sociedades anónimas 
Sonstiidas an la República del Ecuador, de conformidad con la legistación de la 
República del Ecuador. 

B. Llevar a cabo cualquier acuerdo o resciución que sea nc 
adquiera les scciones de las compañías CREDITOS Y CONSTRUCCIONES $. 
O CREDITOS "ECONOMICOS CRÉDICOSA S,A.. MOTOSA $SA,, 

S.A. GARANTÍSA, INVERSIX SA., a A Y MERCANTE, 
DIMAVOR S.A, ustmiemo-Buscrbl cuales Contrato y acuerdo Con Iprcaroa que tos 
necesario en el curso ardinerio delos negocios de la Sociedad para e gn e i 
CREDITOS Y CONSTRUCCIONES S.A. (CRECOSA), CREDITOS 
GREDICOSA S.A,, MOTOSA S.A., LA GARANTIA S.A, GARANTISA, INVERSIX 3.A., 
PREDIALQU 8.A. y MERCANTIL DISMAYOR S.A. 

C. Representar a la Sociedad en tudas les Juntes de Aocionisias, las relmiones 
corporativas y en todos os, procesos e o AS E NOMICOS 

Cc '0S Y CONSTRUCCIONES S.A, (CRECOSA), CREDITOS ECONOMICOS 
.- CREDICOSA S.A., MOTOSA S,A., LA GARANTÍA S.A. GARANTISA, INVERSIX S,A., 

PREDIALQU S.A y MERCANTIL DISMAYOR SA, ejerciendo derecho a voz y vato, en - 
nombra y representación de la Sociedad, en su condición accionista de las sociedades 
nacionales de Ecuador. 

  

  

    cc 

 



. D. pr contratos de suscripción de acciones, así como acuerdos de aumento de 
capital. 

E. Formalizar en nombre y representación de la Sociedad escrituras de transformación, 
fusión y escisión, de las sociedades CREDITOS Y CONSTRUCCIONES $SA. 
(CRECOSA), CREDITOS ECONOMICOS CREDICOSA S.A. MOTOSA S.A, LA 

ONTIA E GARANTISA, INVERSIX S.A, PREDIALQU 5.A, y MERCANTIL 
MAY A, 

F. Recibir todo tipo de documentación y objetos, y confirmar la rocepción de los mismos en : 
nombre de la Sociedad. Asimismo, el apodarado podrá llevar a cabo todos y cualquieg£s. * 
tipo de requerimientos ante cualquier organiemo público o pifvado en la República 
Ecuador, y tomar las medidas que considere necesarias y apropiadas para la 
protección de los intereses de la Sociedad en la República del Ecuador. 

G. Realizar cualquier trámite o diligencia y presentar cuanto escrito, documento, solia 
formulario que pueda sar necesario ante cualquier Organismo Público y/o privi 
Ecuatoriano (Incluyendo pero sin Iimitarse a: Contraloría General dal Estado, Instituo: 
Ecustorisno de Seguridad Social, Banca Central, Ministerio de Relaciones oras! 
Suparintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas SR, etc.) y arto todas las 
organizaciones comerciales y no comerciales Ecuatorianas, específicamente en relación 
a ta provisión de los documentos que deben ser presentados anta la Superintendencia 
de Compañías en la República del Ecuador de acuerdo a las normas de la Ley dé 
Compañias vigente en dicho país. 

   

  

    

  

   

    

El presente poder expira el 31 de diciembre de 2014, 6 hasta que se revoque exp amente 
uada establecido que tal expiración no invalida ninguna acción tomada ni ningún a 
Suero por al Apodo, artos de la fecha de revocación o aspiración. 

Y pera que así conste, se otorga el presente Poder en Barcelona, España, a 15 de octubre de 
201 

     DE ESPAÑA, S.L. 
por Don Gerard Garcia-Gassull Rovira 

da PS LOÁCER, NOTARIO: Extendida e testimonio en un fólio de » el timbrado exclusivo para documéntos nOtarialos. serieBAr, nimero R2332%6     

        PP qx a H 

 



03/2012 

     

    

    

    

BA9238396 

  

Yo, VICENTE PONS 1ILÁCER, Notario del Ilustre y 
Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en LS 
Barcelona, DOY FE: De que considexo legítima 1543 / 
firma que antecede de DON GERARD GARCÍA: E 
ROVIRA, mayor de edad, abogado, de nacion: 
española, casado, y vecino de 08007-Barcelona * 
Paseo de Gracia, 21, 4* planta, con D,M.I. né a 
33.918.245-F y con pasaporte español núm 
AE229015, ambos vigentes; por habex sido puesta en Y 
mi presencia, hallándose con capacidad, y tras 
manifestar que conoce y consiente el contenido del 
documento, según resulta del Acta por mí, número 
2.374 de protocolo. El señor Gerard García-Casull 
Rovira, actúa como persona física representente de 
“AMICORP DE ESPAÑA, S.L.”, Administradora Única de 
YFIDDES INVESTMENTS, S.L,”. Barcelona, a trointa y 
uno de octubre de dos mil doce. 

   

  

   
   

  

    

   

  
  

  

 



  

808848876 

  

    

   

  

APOSTILLE 
(Convention de la Hays du 5 octobre 1981) 

. Pala: España 
Couatry / Paya: 

El presente documento público 
Tis publle document / Le prbeeni sote pubis 

2. ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER 
has besn sighad by 
4.44 sipoé par 

3, quién sotún en calidad de NOTARIO 
acting in ha capacity of 
agieseni en qualltá de 
Ey auiá reveetido del settantimbre de ja Notaria 

rota de scsauRinbro de 

Certificado 
Certilled / Alesis 

so BARCELONA 9, el dla 5 de noviembre de 2012 

e DON MARIANO GIMENO VALENTÍN-GAMAZO, CENSÓR PRIMERO DEL COLEGIO NOTARÍAL DE CATALUÑA 
per   
PARADISE 

A011741127 

    

91970 a   
  

Eeta Apostita cerífica ricamente ls autenticidad de la firma, la calidad en que el sigaelario del documento haya actusilo y, on ey 
caso, ta identidad del salto o limbra del qué sldocumento vsiá reveúlido. 
Esta Apostilla no cedifica el torttenido del documento para el cuál 66 axpiló. 

This Aposillls onty certiics tha So asnenticty al the signature and ta copacky el the person who has signed the publ decaer, aná, 
where appiopriada, tia idently of the ses! or alamp wiich tha pubilo document bares. 
Tios ApociRe does 004 CartW he content al the documen for wich (was lv. 

Cato Apcetilo atento vriquentesé la sáracitó dela sguetura, 14 uatió en legua lo algnataro o Facto a 00h e, ha cas 
óchéant Pidsotité du scesy 04 timbre dont col acta 
Celta Apostille ne coria pas le óbnieno de Facte pour jequel ele a dté émise. 

  

  

 


